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Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

ACUERDO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO  DE  GRANADA  DE  18  DE
DICIEMBRE  DE  2020,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  RELATIVA  AL
PROGRAMA  DE  ORIENTACIÓN  PROFESIONAL  Y  ACOMPAÑAMIENTO  A  LA
INSERCIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 2020.

Expedientes: GR/OCA/0020/2020, GR/OCA/0008/2020, GR/OCA/0011/2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:  Mediante  Resolución  de  18  de  Diciembre  de  2020,  la  Dirección  Provincial  del
Servicio Andaluz de Empleo de Granada dictó Resolución por la que se aprobó la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  la  realización  de  las  acciones
dirigidas al desarrollo del Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción
regulado en los artículos 6 y 8 del Decreto 85/2003, de 1 de abril y desarrolladas en la Orden
de 18 de octubre de 2016.

SEGUNDO:  Examinado el texto de la Resolución se han detectado los siguientes errores 
materiales: 

En el anexo III,  apartado “Datos de la Unidad de Orientación”  correspondiente a la entidad
Asociación Arca Empleo, hay un error en el código postal. Donde aparece el 18006 debe decir
18012. 

El anexo I.  “Entidades beneficiarias” el  dato del Importe propuesto para el Ayuntamiento de
Motril  es  erróneo:  Donde  aparece  la  cantidad  292.290,04   se  debe  consignar  la  cuantía€
292.290,94   €

En el  mismo anexo,   el  número de expediente  GR/OCA/0013/2020 asignado a la  entidad
Agencia OAL de Huetor Tajar es incorrecto, siendo el número de expediente  que le  corresponde
el    GR/OCA/0008/2020.

Los errores mencionados no implican modificación de los importes concedidos.
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Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  La persona  titular  de  la  Dirección  Provincial  de  la  Agencia  Servicio  Andaluz  de
Empleo en Granada es competente para la Resolución de ayudas correspondientes a su ámbito
territorial, por delegación de la persona titular de la Presidencia de la Agencia, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 5 de Octubre 2015, y el apartado 13 del
Cuadro  Resumen  de  las  Bases  Reguladoras  de  las  Ayudas  en  régimen  de  concurrencia
competitiva del Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulado
en la Orden de 18 de octubre de 2016, y tal como se contiene en la Resolución de 28 de
octubre de 2016 (BOJA Nº 213 DE 07/11/2016).

SEGUNDO:  El  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  Octubre  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  dispone  que  “Las  Administraciones
Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo,

ACUERDA

RECTIFICAR los errores materiales cometidos en la resolución de 18 de Diciembre de 2020
mediante la sustitución del Anexo III “Datos de la Unidad de Orientación” relativo al expediente
GR/OCA/0011/2020 de la entidad Asociación Arca Empleo por el Anexo III que se adjunta a
este acuerdo y  mediante la sustitución del Anexo I “Entidades beneficiarias”, relativo al número
de expediente de GR/OCA/0008/2020, de la entidad Agencia OAL de Huetor Tajar y del importe
concedido al expediente  GR/OCA/0020/2020, de la entidad Ayuntamiento de Motril . El anexo I
se adjunta a este acuerdo.    

Contra este acuerdo de rectificación de errores no cabe recurso alguno, según lo dispuesto en el 
artículo 112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Granada, en la fecha certificada
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